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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

AGROFRUIT, S. A.

Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de «Agrofruit
Export, S.A.» en su sesión de 8 de julio de 2004
acordó, por unanimidad, convocar Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de la sociedad a celebrar
en Tortosa, en el domicilio social, polígono industrial
Baix Ebre, parcelas 17-19, el día 17 de septiembre
de 2004, a las 16 horas en primera convocatoria
y el día 18 de septiembre de 2004 a las 17 horas
y cinco minutos, en segunda convocataria.

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social. Examen
y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales
de la sociedad, ejercicio 2003-2004, informe de la
gestió y el informe de Auditoría.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Nombramiento de consejeros.
Cuarto.—Nombramiento de auditores.
Quinto.—Nombramiento de interventores para al

aprobación del Acta.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General y el informe de los auditores.

Tortosa, 10 de agosto de 2004.—El Presidente
del Consejo, Luis Vives Ayora.—40.767.

ALL TRADING BROKERS EUROPE,
AGENCIA DE VALORES, S. A.

Reducción de capital

Se pone en conocimiento del público en general
que la Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas de la Sociedad, en su reunión celebrada
el pasado 16 de julio de 2004, ha adoptado el acuer-
do de reducir el capital social en (546.034,96 euros),
mediante la reducción del valor nominal de todas
las acciones de la sociedad de 1,885543 euros por
acción a 1,10 euros por acción, con la finalidad
de compensar pérdidas, dándose como consecuen-
cia de todo ello una nueva redacción al artícu-
lo 5 de los Estatutos Sociales relativo al capital
social.

Madrid, 4 de agosto de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Irene Periel Monto-
ya.—40.945.

ALMACENES FONCASTUR, S. A.

Por la presente se convoca la Junta General
Extraordinaria de la sociedad «Almacenes Foncas-
tur, Sociedad Anónima», en el domicilio social, el
día 13 de Septiembre de 2.004 a las 11 horas en
primera convocatoria y el 14 del mismo mes y a
la misma hora en segunda convocatoria con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede de
las Cuentas Anuales, Memoria e Informe de Gestión
de la sociedad correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación del Resultado de la socie-
dad en el ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los señores socios
a examinar en el domicilio social, las cuentas anuales
y propuesta de aplicación del resultado que se van
a someter a aprobación así como a pedir la entrega
o el envío gratuito de los referidos documentos.

En Salou (Tarragona), 17 de agosto de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración, Antonio
Elviro Vázquez Sariego.—40.793.

ARROCERÍAS DE ALICANTE,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad escindida)

COCIMED, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

El socio único de «Arrocerías de Alicante, Socie-
dad Limitada Unipersonal» decidió, el 30 de junio
de 2004, la escisión parcial de «Arrocerías de Ali-
cante, Sociedad Limitada Unipersonal» mediante la
segregación de la unidad económica constituida por
el patrimonio afecto a la actividad de producción
de productos alimenticios a la sociedad de nueva crea-
ción cuya denominación será «Cocimed, Sociedad
Limitada Unipersonal». La Sociedad Beneficiaria se
subrogará en todos los derechos y obligaciones inhe-
renttes al patrimonio escindido reduciéndose el capital
de la Sociedad Escindida en la cuantía de 188.405,32
euros.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y el balance de escisión; así como el dere-
cho de los acreedores conforme al artículo 243.1.º
de la Ley de Sociedades Anónimas, a oponerse a
la escisión, con los efectos legalmente previstos, en
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio
de la escisión.

Elda, 11 de agosto de 2004.—Administrador Úni-
co de «Arrocerías de Alicante, Sociedad Limitada
Unipersonal», Norberto Navarro García.—40.826.

1.a 23-8-2004

A.T. EQUITIES SPAIN,
AGENCIA DE VALORES, S. A.

Reducción de capital

Se pone en conocimiento del público en general
que la Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas de la Sociedad, en su reunión celebrada
el pasado 16 de julio de 2004, ha adoptado el acuer-
do de reducir el capital social en 397.744,86 euros,
mediante la reducción del valor nominal de todas
las acciones de la sociedad de 1,84 euros por acción
a 1,26 euros por acción, con la finalidad de com-
pensar pérdidas, dándose como consecuencia de
todo ello una nueva redacción al artículo 5 de los
Estatutos Sociales relativo al capital social.

Madrid, 4 de agosto de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Irene Periel Monto-
ya.—40.944.

CALADERO, S. L.
(Sociedad absorbente)

LOGIFISH ESPAÑA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que en las Juntas Gene-
rales Universales celebradas en los domicilios socia-
les respectivos con fecha 30 de junio de 2004, los
socios de las entidades «Caladero, Sociedad Limi-
tada» y «Logifish España, Sociedad Limitada, Socie-


